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11800 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
combinado de helada, pedrisco, viento y daños excepcio-
nales por inundación de cítricos, póliza multicultivo de
cítricos y complementarios, así como la garantía adicional
aplicable a las organizaciones de productores de cítricos,
incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2001.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 2001, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22

de diciembre de 2000, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La Disposición Adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y Agricultura dentro de sus respectivas competencias, quedan facultados

para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo del

presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del seguro combinado de helada, pedrisco,

viento y daños excepcionales por inundación en cítricos, póliza multicultivo

de cítricos y complementarios, así como la garantía adicional aplicable

a las organizaciones de productores de cítricos; por lo que esta Dirección

General ha resuelto publicar las condiciones especiales y las tarifas de

primas de los mencionados seguros, incluidos en el Plan de Seguros Agra-

rios Combinados para el ejercicio 2001.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía, como

órgano competente para su resolución o ante esta Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo

remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 30 de marzo de 2001.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se aplican los anexos correspondientes).

11801 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican
las condiciones especiales y las tarifas de primas del seguro
combinado de pedrisco y daños excepcionales por inun-
dación y viento huracanado en aceituna de almazara,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2001.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 2001, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22

de diciembre de 2000, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y Agricultura dentro de sus respectivas competencias, quedan facultados

para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo del

presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del seguro combinado de pedrisco y daños

excepcionales por inundación y viento huracanado en aceituna de alma-

zara, por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones

especiales y las tarifas de primas del mencionado seguro, incluido en el

Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2001.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía,

como órgano competente para su resolución o ante esta Dirección General

de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo

remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 27 de abril de 2001.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado en Aceituna de Almazara

De conformidad con el Plan de Seguros de 2001, aprobado por Consejo

de Ministros, se garantiza la producción de Aceituna de Almazara, contra

los riesgos de Pedrisco, daños excepcionales por Inundación y Viento Hura-

canado, en base a estas condiciones especiales, complementarias de las

generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte

integrante.

Primera. Objeto.—Con el límite del capital asegurado, se cubren los

daños producidos por los riesgos de Pedrisco, Inundación y Viento Hura-

canado, exclusivamente en cantidad, sobre la producción real esperada

en cada parcela y acaecidos durante el período de garantía.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida

y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto

asegurado a consecuencia de daños traumáticos.

Inundación: Daños producidos en la parcela asegurada por precipi-

taciones de tal magnitud que ocasionen el desbordamiento de los ríos,

rías, arroyos, ramblas, lagos y lagunas o arrolladas, avenidas y riadas,

con los siguientes efectos en la zona:

Daños o señales notorias del paso de las aguas en la infraestructura

rural y/o hidráulica, tales como, caminos, muros de contención, bancales,

márgenes, canales y acequias.

Daños o señales evidentes de enlodado y/o arrastre de materiales pro-

ducidos por desbordamientos, avenidas, riadas y arrolladas en el entorno

de la parcela siniestrada.

No estarán cubiertos los daños ocasionados por cualquier tipo de pre-

cipitación que no produzca los efectos anteriores.

Ocurrido un siniestro de Inundación según la definición anterior, se

garantizan las pérdidas del producto asegurado a consecuencia de:

Caídas, arrastres, enterramientos y enlodamientos del producto ase-

gurado.

Asfixia radicular, arrastres, descalzamiento o enterramiento de los

árboles.

Imposibilidad de efectuar la recolección.

Plagas y enfermedades durante el siniestro o los diez días siguientes

al mismo debido a la imposibilidad de realizar los tratamientos oportunos,

siempre que aquéllas sean consecuencia del siniestro.


